
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220160102300 Ejecutivo F Y L Distribuidores 
S.A.S.

E.S.E. Francisco Luis 
Jimenez Martinez 
Carepa

16/08/2023 Auto Decide - No Da 
Tramite A Solicitud De 
Embargodispone Expedir 
Nuevo Oficio

05045310500220090024500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Municipio De Murindo 16/08/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Banco

05045310500220180018300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A.

Municipio De Murindo 16/08/2023 Auto Decide - No Da 
Trámite A Solicitud De 
Terminación Del Proceso

05045310500220230034400 Fuero Sindical Bebidas Y Alimentos De 
Uraba Sa   

Luis Fernando Torres 
Palacio

16/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

05045310500220220025700 Ordinario Ana Maria Ocampo 
Duarte

Bancolombia Sa 16/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230031200 Ordinario Dario  Jimenez 
Contreras

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/08/2023 Auto Decide - Requiere A 
Parte Demandante

05045310500220220029300 Ordinario Esteban  Cordoba Ayin Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pozos Y 
Construcciones Del 
Caribe Ltda

16/08/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220029300 Ordinario Esteban  Cordoba Ayin Colpensiones - 
Aministradora 
Colombiana De 
Pensiones, Pozos Y 
Construcciones Del 
Caribe Ltda

16/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220049000 Ordinario Ferney Antonio Torres 
Ramirez

Seguridad Lost 
Prevention Ltda., 
Municipio De Apartado   

16/08/2023 Auto Decide - Agrega Y 
Pone En Conocimiento, 
Ordena Requerir Por 
Segunda Vez Al Municipio 
De Apartadó Y Seguridad 
Privada Lost Prevention 
Ltda

05045310500220230036600 Ordinario Francisco Javier Rios 
Molina

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A.

16/08/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220230035600 Ordinario Gabriel Andres Diaz 
Bracamonte

Nortesantandereana De 
Gas S.A E.S.P

16/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda

05045310500220220043500 Ordinario Gleidy Nairoby Berrio 
Henao

Jeronimo Martins 
Colombia S.A.

16/08/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043500 Ordinario Gleidy Nairoby Berrio 
Henao

Jeronimo Martins 
Colombia S.A.

16/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220018500 Ordinario Hernando  Guardia Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Agrícola 
Santamaria S.A., 
Agrochiguiros S.A.S.

16/08/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220220018500 Ordinario Hernando  Guardia Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Agrícola 
Santamaria S.A., 
Agrochiguiros S.A.S.

16/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220220016400 Ordinario Jose Emiliano Mosquera Inveragro Las Acacias 
S.A.S

16/08/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220016400 Ordinario Jose Emiliano Mosquera Inveragro Las Acacias 
S.A.S

16/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

05045310500220230030000 Ordinario Luis Eduardo Carmona 
Bahamon

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

16/08/2023 Auto Decide - Requiere 
Parte Demandante

05045310500220210011700 Ordinario Manuel Roso Rentería 
Rentería

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Agropecuaria Los 
Carambolos S.A.

16/08/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210011700 Ordinario Manuel Roso Rentería 
Rentería

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, 
Agropecuaria Los 
Carambolos S.A.

16/08/2023 Auto Decide - Ordena 
Cumplir Con Lo Resuelto 
Por El Superior

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230034500 Ordinario Nurys Evernys 
Mosquera Cuesta

Colpensiones 16/08/2023 Auto Reconoce - Requiere 
Parte Demandante

05045310500220220060200 Ordinario Patricia Elena Casallas 
Quintero

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/08/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 
(Interviniente Excluyente)

05045310500220210040500 Ordinario Rodolfo Rafael García 
Vanegas

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

16/08/2023 Auto Decide - Agrega 
Documento

05045310500220230028700 Ordinario Ruben Dario Hernandez 
Sanchez

Agropecuaria Azahar 
S.A.S.

16/08/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente, Reconoce 
Personería Y Tiene 
Contestada Demanda Por 
Porvenir S.A.

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220003100 Ordinario Victoria Eugenia Ciro 
Ocampo

Consumax De Urabá 
S.A.S.

16/08/2023 Auto Decide - Se Aporta 
Prueba De Oficio - Fija 
Fecha De Audiencia De 
Tramite Y Juzgamiento

05045310500220230035800 Ordinario Wilson Enrique Jalal 
Gonzalez

Sociedad De Activos 
Especiales S.A.S - 
S.A.E. S.A.S., 
Consumax De Urabá 
S.A.S.

16/08/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo 

05045310500220230030200 Ordinario Yanifer  Quinto 
Mosquera

Diego Mario Trujillo 
Saldarriaga

16/08/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificado A Diego Mario 
Trujillo Saldarriaga. - Tiene 
Por No Contestada La 
Demanda Por Diego Mario 
Trujillo Saldarriaga - Fija 
Fecha Audiencia 
Concentrada.

En la fecha jueves, 17 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

9de362a8-d4c8-47ed-8c70-88277e98fa9d

Número de Registros: 27

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Jueves, 17 De Agosto De 2023De129
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 1184 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE F & L DISTRIBUIDORES S.A.S. 
EJECUTADO E.S.E. HOSPITAL FRANCISCO LUIS JIMÉNEZ 

MARTÍNEZ  
RADICADO  05-045-31-05-002-2016-01023-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES  

DECISIÓN  NO DA TRAMITE A SOLICITUD DE EMBARGO-
DISPONE EXPEDIR NUEVO OFICIO 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1-. NO SE DA TRÁMITE A LA SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR obrante a folios 325 a 328 del expediente, por cuanto no se 

cumplió con el requisito exigido en el Artículo 101 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en lo concerniente a rendir denuncia 

juramentada sobre los bienes de propiedad de la ejecutada E.S.E. 

HOSPITAL FRANCISCO LUIS JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 

 

2-. Por otra parte, considera pertinente el juzgado expedir nuevo oficio 

dirigido a Banco Agrario, que es el establecimiento bancario que sigue en 

turno, conforme lo ordenado mediante auto 2922 de 06 de octubre de 2016, 

que decretó embargo de dineros, atendiendo a que, a la fecha, Bancolombia, 

no ha informado sobre dineros retenidos en virtud de la orden judicial 

impuesta por este despacho.   
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Por tanto, expídase el correspondiente oficio y remítase al correo 

electrónico del banco mencionado. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente 

digital: 05045310500220160102300. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 
  

   
 

  

  
   
   

   
 
 
 
 
  

  
     

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 691c49ca1d478b9106556377e0d27cc7fc0003c4e9b59b62eb236aa784f2b5cd

Documento generado en 16/08/2023 01:30:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
       

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 891 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
EJECUTADO MUNICIPIO DE MURINDÓ  
RADICADO  05045-31-05-002-2009-00245-00 (R.I. 2013-00149) 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

MEDIDAS CAUTELARES 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA BANCO 
 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de la 

parte ejecutante, la respuesta ofrecida al oficio 660 por el Banco de Bbva, 

obrante a folios 299 a 302 del expediente. 36RespuestaBanco.pdf - 

37AnexoRespuesta.xlsx. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente digital: 

05045310500220090024500 (R.I 2013-00149). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
  

A.Nossa 
 
   

 

 
     
  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2395dd7b667311a9dc12e32c0dab42d09e69aeb7dbc8b516c3d9708897badcd0

Documento generado en 16/08/2023 01:30:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   
     

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO 1183 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
DEMANDADO MUNICIPIO DE MURINDÓ  
RADICADO 05045-31-05-002-2018-00183-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUDES 

DECISIÓN  NO DA TRÁMITE A SOLICITUD DE 
TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, NO SE DA TRÁMITE a la solicitud de 

terminación del proceso que eleva el Representante Legal de la entidad 

territorial ejecutada, obrante a folios 195 a 308 del expediente, toda vez que 

el peticionario está actuando en nombre propio y se debe tener en cuenta la 

capacidad para comparecer al proceso de conformidad con el Artículo 73 del 

Código General del Proceso, que al respecto a señala:  

“…ARTÍCULO 73. DERECHO DE POSTULACIÓN. Las personas 

que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de 

abogado legalmente autorizado, excepto en los casos en que la ley 

permita su intervención directa…”. 

A su vez, concretamente en material Laboral y de Seguridad Social, el 

Artículo 33 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

respecto al mismo tema claramente expresa: 

“…ARTICULO 33. INTERVENCION DE ABOGADO EN LOS 

PROCESOS DEL TRABAJO. Para litigar en causa propia o ajena se 

requerirá ser abogado inscrito, salvo las excepciones de que trata la 
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ley 69 de 1945, derogada por el artículo 92 del Decreto 196 de 1971. 

Las partes podrán actuar por sí mismas, sin intervención de 

abogados, en procesos de única instancia y en las audiencias de 

conciliación…” Negrillas y subrayas fuera de texto. 

Por tanto, en el presente caso, teniendo en cuenta que a la presente demanda 

se le está dando el trámite de un Proceso Ejecutivo Laboral de PRIMERA 

INSTANCIA, como quedó establecido en el auto que libró mandamiento de 

pago, obrante de folios 22 a 23 del expediente, el peticionario no está 

facultado para actuar por sí mismo (y no acredita la calidad de abogado), 

pues carece del derecho de postulación, de conformidad con la normatividad 

transcrita, en la cual está claramente establecido que las partes solo pueden 

actuar por sí mismas, sin intervención de abogados, en los procesos de única 

instancia o en la audiencia de conciliación, lo cual no es el caso; así las 

cosas el señor QUEJADA LEDEZMA, como representante Legal de la 

ejecutada, está obligado a actuar dentro de este proceso a través de 

apoderado judicial. 

 

Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que la obligación no está 

completamente satisfecha, porque como lo señala el solicitante, aún no ha 

pagado las costas del proceso ejecutivo, lo cual es constatado por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante en su oposición a la petición de 

terminación allegada, visible a folios 309 a 311 del expediente digital. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220180018300. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

    
   
   

  
   
  

     
   

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 892 

PROCESO 
ESPECIAL DE FUERO SINDICAL –
LEVANTAMIENTO FUERO SINDICAL-PERMISO 
PARA DESPEDIR 

DEMANDANTE  BEBIDAS Y ALIMENTOS DE URABÁ S.A. 

DEMANDADO LUIS FERNANDO TORRES 
INTERVINIENTES SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS; CERVECERAS, 
MALTERAS, JUGOS, REFRESCOS, AGUAS Y 
GASEOSAS DE COLOMBIA “SICO” – SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE LAS BEBIDAS; CERVECERAS, MALTERAS, 
JUGOS, REFRESCOS, AGUAS Y GASEOSAS DE 
COLOMBIA “SICO” SECCIONAL CAREPA 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00344-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término legal, 
como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 14 de agosto de 
2023 a las 02:27 p.m., y que la parte demandante envió de forma simultánea la demanda 
subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones de LUIS FERNANDO TORRES 
(fernandot0246@gmail.com); y que, además de ello, reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con 
el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ-
ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Especial de FUERO SINDICAL -  
LEVANTAMIENTO FUERO SINDICAL-PERMISO PARA DESPEDIR, instaurada 
por BEBIDAS Y ALIMENTOS DE URABÁ S.A., en contra de LUIS FERNANDO 
TORRES.  
 
SEGUNDO:  Imprímasele a la demanda el trámite contemplado en los artículos 113 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a LUIS FERNANDO 
TORRES a través del correo electrónico dispuesto en el escrito de demanda. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 



 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022. 
 
CUARTO: VINCULAR como intervinientes al SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS; CERVECERAS, 
MALTERAS, JUGOS, REFRESCOS, AGUAS Y GASEOSAS DE COLOMBIA 
“SICO” y al SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
DE LAS BEBIDAS; CERVECERAS, MALTERAS, JUGOS, REFRESCOS, AGUAS 
Y GASEOSAS DE COLOMBIA “SICO” SECCIONAL CAREPA, para lo cual se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE a fin de que envíe a las citadas 
organizaciones, ejemplar de la demanda, la demanda subsanada, los anexos y el presente 
auto admisorio, con la finalidad de correrle el respectivo traslado de ley, para que por 
intermedio de apoderado idóneo se sirva darle contestación a la demanda.  
 
Se anota que, dicha notificación deberá realizarse en los términos indicados en el numeral 
anterior, acreditando bajo la gravedad de juramento, el canal digital de notificaciones 
judiciales de dicho sindicato, o de desconocerse el mismo, la dirección física, a efectos de 
cumplir con la notificación personal dispuesta.  
 
QUINTO: SE ADVIERTE que tanto el señor LUIS FERNANDO TORRES, como 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LAS 
BEBIDAS; CERVECERAS, MALTERAS, JUGOS, REFRESCOS, AGUAS Y 
GASEOSAS DE COLOMBIA “SICO” y al SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LAS BEBIDAS; CERVECERAS, 
MALTERAS, JUGOS, REFRESCOS, AGUAS Y GASEOSAS DE COLOMBIA 
“SICO” SECCIONAL CAREPA, podrán por intermedio de apoderado judicial, dar 
contestación a la demanda, antes o dentro de la AUDIENCIA PÚBLICA, la cual se 
realizará a través de la plataforma LIFESIZE y cuya fecha será programada una vez se 
encuentren notificadas todas las partes procesales integradas al presente litigio. 
 
SEXTO: COMUNÍQUESE a la PROCURADURÍA PROVINCIAL, con sede en el 
municipio de Apartadó (Antioquia), de la admisión de la presente demanda según lo 
preceptuado por el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 277 numeral 7º de la Constitución Nacional. 

 
Link expediente digital: 05045310500220230034400 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 
 
 
 
 
 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1182 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE ANA MARIA OCAMPO DUARTE 
DEMANDADO BANCOLOMBIA S.A 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00257-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 14 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 30 de junio de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220025700 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial del DEMANDANTE el 4 
de agosto de 2023, allegó al juzgado en forma simultánea a 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) mensaje 
de datos para surtir la notificación personal del auto admisorio de la demanda. 
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA 
PARTE DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibo 
o evidencia de acceso al mensaje de datos respecto al envío citado a la dirección 
electrónica de notificaciones judiciales de la accionada, en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Link expediente digital:  05045310500220230031200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: LTB 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1171 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE DARIO JIMENEZ CONTRERAS 
DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00312-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ESTEBAN CORDOBA AYIN 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00293-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del parte 

demandante señor ESTEBAN CORDOBA AYIN, con cargo a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividida entre tres 

demandadas (fls. 503-510)  
$786.700.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $786.700.oo 

 

SON: La suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

PESOS M/CTE ($786.700.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ESTEBAN CORDOBA AYIN 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00293-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del parte 

demandante señor ESTEBAN CORDOBA AYIN, con cargo a la demandada 

C.I. TECNICAS BALTIME DE COLOMBIA S.A. “C.I. TECBACO S.A.”, 

de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividida entre tres 

demandadas (fls. 503-510)  
$786.700.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $786.700.oo 

 

SON: La suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

PESOS M/CTE ($786.700.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  ESTEBAN CORDOBA AYIN 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTRAS 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00293-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor del parte 

demandante señor ESTEBAN CORDOBA AYIN, con cargo a la demandada 

POZOS Y CONSTRUCCIONES DEL DARIEN LTDA, de la siguiente 

manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividida entre tres 

demandadas (fls. 503-510)  
$786.600.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $786.600.oo 

 

SON: La suma de SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

PESOS M/CTE ($786.600.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 882 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ESTEBAN CORDOBA AYIN 
DEMANDADA C.I. TECNICAS BALTIME DE COLOMBIA S.A. 

“C.I. TECBACO S.A.”, POZOS Y 
CONSTRUCCIONES DEL DARIEN LTDA Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00293-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220029300. 



 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

       

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1178 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE ESTEBAN CÓRDOBA AYÍN 
DEMANDADOS C.I TECBACO S.A Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00293-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 08 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 19 de mayo de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220029300 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1175/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  FERNEY ANTONIO TORRES RAMÍREZ 

DEMANDADO SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION LTDA 
Y MUNICIPIO DE APARTADÓ 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00490-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

PRUEBA DE OFICIO 

DECISIÓN 

AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO, ORDENA 
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL MUNICIPIO 
DE APARTADÓ Y SEGURIDAD PRIVADA LOST 
PREVENTION LTDA 

 
En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente, 
 
1. AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

 
En el proceso de la referencia, el 04 de agosto de 2023, la demandada SEGURIDAD 
PRIVADA LOST PREVENTION LTDA allegó por medio de correo electrónico, 
respuesta parcial al oficio No 986 de fecha 18 de julio de 2023, por lo anterior, SE 
AGREGA AL EXPEDIENTE Y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a las partes 
para los fines pertinentes. 
 
2. ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL MUNICIPIO DE APARTADÓ 

Y SEGURIDAD PRIVADA LOST PREVENTION LTDA 
 
Considerando que, a la fecha de expedición de la presente providencia, aún no se ha 
recibido respuesta alguna por parte del MUNICIPIO DE APARTADÓ, respecto al 
requerimiento realizado por medio de oficio 987 del 18 de julio de 2023, notificado a su 
correo electrónico de notificaciones (notificaciones_judiciales@apartado.gov.co), en la 
misma fecha, y toda vez que esta información es indispensable para poder proferir 
decisión de fondo en el presente litigio, se ORDENA REQUERIR POR SEGUNDA 
VEZ AL MUNICIPIO DE APARTADÓ, para que se sirva aportar a este Juzgado:  
 

- El listado de empleados que fuera suministrado por la empresa de seguridad 
privada, los libros de ingresos y salidas de la Institución Educativa San José 
Obrero y de la Casa de la Cultura, entre el 1° de marzo de 2020 al 30 de diciembre 
de 2021, ello en el marco de la ejecución de los diferentes contratos de prestación 
de servicios entre la Administración y LOST PREVENTION.  

- Respecto de los contratos que fueran celebrados entre el municipio y LOST 
PREVENTION entre los años 2020 y 2021, a ello se accederá, haciendo la 
salvedad, que solo se aportarán los que sean diferentes al 319 del 15 de julio de 
2020 y al 112 del 16 de marzo de 2021, pues estos ya fueron aportados, incluso 
sus actas de inicio y terminación por la parte demandante, solo si existen contratos 



 

diferentes a estos dos para la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad 
privada, deberán ser aportados al proceso. 

 
De igual manera, si bien la demandada SEGURIDAD PRIVADA LOST 
PREVENTION LTDA, allegó respuesta al Despacho, se tiene que esta fue parcial por 
cuanto manifestó que no remitía la totalidad de la documentación ya que se encontraban 
realizando una migración de la información física a virtual, por lo que “(…) en el término 

que se culmine con la migración de información, la sociedad a la cual apodero, se 

compromete a realizar el aporte faltante de la información sin retardo alguno”, 

incumpliendo con el requerimiento realizado por esta Agencia Judicial, por lo tanto, se 
ORDENA REQUERIRLA POR SEGUNDA VEZ, para que se sirva aportar a este 
Juzgado de manera COMPLETA, lo siguiente: 
 

- Copia de los contratos o el contrato de trabajo que haya suscrito con el señor 
FERNEY ANTONIO TORRES RAMÍREZ, CC1.028.018.300, en el interregno 
comprendido entre 1° de marzo de 2020 al 30 de diciembre de 2021, las cartas o actas 
de terminación de este o estos contratos de trabajo.  
- - La certificación laboral donde conste el tiempo de duración de la vinculación 
laboral, el salario devengado y, las funciones y sedes en que se desarrolló la relación 
laboral.  
- - Las planillas o comprobantes de pago de salario percibido por el señor FERNEY 
ANTONIO TORRES desde el inicio de la vinculación hasta su finalización, así como 
las constancias de liquidación de todas las prestaciones sociales y vacaciones, durante 
todo el tiempo que duró la relación laboral.  
- La bitácora o el listado de turnos de trabajo que fueran asignados al señor TORRES 
RAMÍREZ durante todo el tiempo laborado, o en su defecto, expedir la certificación 
donde conste los días y horarios trabajados durante toda la vigencia de la vinculación 
laboral. 

 
Se les advertirá a las entidades que, en el evento de no remitirse lo pedido, se les impondrán 
las sanciones correspondientes por la desatención a una orden judicial y la obstrucción a la 
práctica de las pruebas, tal como les fue solicitado mediante oficios 986 y 987 del 18 de 
julio de 20223 (Artículo 44 del Código General del Proceso y artículo 60 de la Ley 270 
de 1996).  
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrán tener ingreso al 
EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en caso de cualquier 
inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo electrónico de esta 
Agencia Judicial: 05045310500220220049000 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1170/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  FRANCISCO JAVIER RÍOS MOLINA 
DEMANDADOS C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ S.A. 

UNIBÁN Y C.I. PROBAN S.A.  
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00366-00 

TEMA Y SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 11 de agosto de 2023 a las 
08:23 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto en los 
artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la 
DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco 
05 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por 
estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que 
presentan las mismas en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá aclararse el nombre del representante legal de C.I. UNIÓN DE 
BANANEROS DE URABÁ S.A. UNIBÁN y C.I. PROBÁN S.A., toda vez que, en el poder 
se manifiesta que el representante legal de C.I. UNIBAN S.A. es MANUEL ANTONIO 
ISMAEL LABORDE, sin embargo, en el acápite de identificación de las partes del escrito 
de la demanda, indica que es el representante legal de C.I. PROBÁN S.A. y que el 
representante legal de UNIBAN es CARLOS MARIO RESTREPO BOTERO, siendo 
confusa la identificación del representante de las demandadas; lo anterior, conforme al 
numeral 2 del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
SEGUNDO: Deberá aclarar el nombre de las entidades contra las cuales se dirige la 
demanda, toda vez que, en el acápite de identificación de las partes manifiesta que la 
demanda se dirige contra C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ S.A. y C.I.  
PROBÁN, sin embargo, de la lectura del poder otorgado por el demandante y de las 
pretensiones, hechos y acápite de notificaciones del escrito de demanda, se avizora que solo 
va dirigida contra C.I. UNIBAN; lo anterior, conforme al numeral 2 del artículo 25 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  
 
TERCERO: Conforme con lo anterior, en caso dado que la demanda vaya dirigida contra 
C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ S.A. y C.I. PROBÁN, deberá aportar poder 
debidamente conferido, toda vez que el poder otorgado por el demandante FRANCISCO 
JAVIER RÍOS MOLINA, va encaminado a interponer demanda ordinario laboral solo 
contra C.I. UNIBÁN S.A., conforme a los artículos 5° de la Ley 2213 de 2022 y, 73 y ss. 
del Código General del Proceso, ya que los asuntos en los poderes especiales deben estar 
determinados y claramente identificados.  
 
CUARTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el trámite judicial.  
 



 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 884 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GABRIEL ANDRÉS DÍAZ BRACAMONTE 
DEMANDADO NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. –

NORGAS S.A. E.S.P.- 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00356-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico el 04 de agosto de 2023 a las 02:42 p.m., y que la parte demandante envió 
de forma simultánea la demanda y sus anexos a la dirección de notificaciones 
judiciales de NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. – NORGAS S.A. 
E.S.P.- (norgas@norgas.com.co); y que, además de ello, reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 
del 13 de junio de 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ-ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por GABRIEL ANDRÉS DÍAZ 
BRACAMONTE, en contra de NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. 
– NORGAS S.A. E.S.P.- 
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a 
NORTESANTANDEREANA DE GAS S.A. E.S.P. a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales, dispuesto en el certificado de existencia 
y representación legal actualizado de la sociedad. Lo anterior, de conformidad con 
los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de junio de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) 
días hábiles de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  
CUARTO:  De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 



QUINTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado JUAN FELIPE MOLINA 
ÁLVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 71.699.757 y portador de la 
Tarjeta Profesional N° 68.185 del Consejo Superior de la Judicatura para que 
represente los intereses del demandante. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230035600 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 fijado en la secretaría del Despacho hoy 17 

DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLEIDY NAIROBY BERRIO HENAO 

DEMANDADO:  JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00435-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S., con cargo a la 

demandante señora GLEIDY NAIROBY BERRIO HENAO, de la siguiente 

manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 593-600)  $1’160.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’160.000.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL DE PESOS 

($1’160.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 894 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE GLEIDY NAIROBY BERRIO HENAO 
DEMANDADA JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00435-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220043500. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 



 

 

      

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1177 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE GLEIDY NAIROBI BERRÍO HENAO 

DEMANDADOS 
JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S Y  
OTRA 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00435-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 09 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 26 de mayo de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220043500 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  HERNANDO GUARDIA 

DEMANDADO:  AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S., 

                                        AGROCHIGUIROS Y COLPENSIONES 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00185-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S., con cargo al demandante 

señor HERNANDO GUARDIA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia para 3 

demandadas (fls. 782-788)  
$386.700.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia para 3 

demandadas (fls. 46-77)  
$333.333.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $720.033.oo 

 

SON: La suma de SETECIENTOS VEINTE MIL TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($720.033.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  HERNANDO GUARDIA 

DEMANDADO:  AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S., 

                                        AGROCHIGUIROS Y COLPENSIONES 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00185-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGROCHIGUIROS S.A.S., con cargo al demandante señor 

HERNANDO GUARDIA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia para 3 

demandadas (fls. 782-788)  
$386.700.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia para 3 

demandadas (fls. 46-77)  
$333.333.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $720.033.oo 

 

SON: La suma de SETECIENTOS VEINTE MIL TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE ($720.033.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  HERNANDO GUARDIA 

DEMANDADO:  AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S., 

                                        AGROCHIGUIROS Y COLPENSIONES 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00185-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo al demandante señor HERNANDO 

GUARDIA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia para 3 

demandadas (fls. 782-788)  
$386.600.oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia para 3 

demandadas (fls. 46-77)  

$333.333.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $719.933.oo 

 

SON: La suma de SETECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($719.933.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 895 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE HERNANDO GUARDIA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTROS 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00185-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220018500. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 



 

 

      

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1179 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE HERNADO GUARDIA 
DEMANDADO AGRICOLA SANTA MARIA S.A.S Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00185-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 08 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 30 de junio de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220018500 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JOSÉ EMILIANO MOSQUERA 

DEMANDADO:  INVERAGRO LA ACACIA S.A.S. Y PORVENIR  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00164-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., con cargo al demandante 

señor JOSÉ EMILIANO MOSQUERA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho divididas para dos 

demandadas (fls. 357-363)  
$580.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $580.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($580.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JOSÉ EMILIANO MOSQUERA 

DEMANDADO:  INVERAGRO LA ACACIA S.A.S. Y PORVENIR  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00164-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada INVERAGRO LA ACACIA S.A.S., con cargo al demandante señor 

JOSÉ EMILIANO MOSQUERA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho divididas para dos 

demandadas (fls. 357-363)  
$580.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $580.000.oo 

 

SON: La suma de QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 

($580.000.oo). 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 881 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOSÉ EMILIANO MOSQUERA 
DEMANDADA INVERAGRO LA ACACIA S.A.S. Y PORVENIR 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00164-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220220016400. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 



 

 

      

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1176 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE JOSE EMILIANO MOSQUERA 
DEMANDADO INVERAGRO LA ACACIA S.A.S Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00164-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 08 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Segunda de Decisión Laboral, 
en su providencia del 19 de mayo de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220220016400 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1173/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUIS EDUARDO CARMONA BAHAMON 

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00300-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

En el proceso de la referencia, la apoderada judicial del DEMANDANTE el 11 de agosto 
de 2023, allegó al juzgado en forma simultánea a SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
(notificacionesjudiciales@porvenir.com.co), mensaje de datos para surtir la notificación 
personal del auto admisorio de la demanda.  
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de acuse de recibo o evidencia de 
acceso al mensaje de datos respecto al envío citado a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la accionada, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230030000 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: LTB 

 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MANUEL ROSO RENTERÍA RENTERÍA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00117-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor MANUEL ROSO RENTERÍA RENTERÍA, con cargo a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia  $7’638.557,41 

Agencias en Derecho Segunda Instancia  $2’320.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $9’958.557,41 

 

SON: La suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON 

CUARENTA Y UN CENTAVOS ($9’958.557,41) 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 896 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MANUEL ROSO RENTERÍA RENTERÍA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00117-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220210011700. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 



 

 

      

    
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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Proyectó: J.A.L.V. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1180 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA SEGUNDA 
DEMANDANTE MANUEL ROSO RENTERIA RENTERIA 

DEMANDADOS 
AGROPECUARIA LOS CARAMBOLOS Y 
COLPENSIONES 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00117-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

OBEDECIMIENTO A LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

DECISIÓN  ORDENA CUMPLIR CON LO RESUELTO POR EL 
SUPERIOR 

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que mediante correo electrónico del 
día 14 de agosto de 2023, fueron devueltas las actuaciones por parte de la 
secretaría de la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de Antioquia, 
Conforme a lo establecido en el Artículo 305 del Código General del Proceso, 
CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR, el H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Antioquia – Sala Primera de Decisión Laboral, 
en su providencia del 28 de abril de 2023. 
 
 
Enlace expediente digital: 05045310500220210011700 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 
El anterior auto fue notificado en 
ESTADOS Nº 129 fijado en la 
secretaría del Despacho hoy 17 de 
agosto de 2023, a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretaria  

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1174/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  NURYS EVERNYS MOSQUERA CUESTA 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00345-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE 
 

En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la DEMANDANTE el 14 de 
agosto de 2023, allegó al juzgado constancia de acuse de recibido por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), con radicado 2023_13097379. 
 
Así las cosas, previo al estudio de dicha notificación, se REQUIERE A LA PARTE 
DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de que se haya remitido el auto 
admisorio de la demanda, toda vez que, del documento aportado solo se avizora el acuse 
de recibido por parte de COLPENSIONES, sin que se pueda evidenciar los documentos 
enviados a la demandada, lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6° 
y 8° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230034500 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño
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Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 888 
PROCESO ORDINARIO LABORAL (INTERVINIENTE 

EXCLUYENTE) 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE SANDRA MILENA TUBERQUIA VIDALES 
DEMANDADOS PATRICIA ELENA CASALLAS QUINTERO Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2022-00602-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA (INTERVINIENTE 
EXCLUYENTE) 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro del término legal, 
como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 09 de agosto de 
2023 a las 03:57 p.m., y que la parte demandante envió de forma simultánea la demanda 
subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones de PATRICIA ELENA 
CASALLAS QUINTERO (patkll8123@gmail.com) y de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-“COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co); y que, además de ello, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s., y 63 del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ-ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA (INTERVINIENTE EXCLUYENTE), instaurada por SANDRA MILENA 
TUBERQUIA VIDALES, en contra de PATRICIA ELENA CASALLAS QUINTERO 
Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de traslado 
para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a PATRICIA ELENA 
CASALLAS QUINTERO, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 
del 13 de junio del 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones, dispuesto 
en el escrito de demanda. Hágasele saber a la señora PATRICIA ELENA que dispone de 
diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal de este auto conforme a la citada 
norma, para que de réplica al libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  



QUINTO:  NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO –ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
SEXTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 
Link expediente digital: 05045310500220220060200 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

  
  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

129 fijado en la secretaría del Despacho hoy 17 

DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1181/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RODOLFO RAFAEL GARCÍA VANEGAS 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2021-00405-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

CONTINÚA TRÁMITE 

DECISIÓN AGREGA DOCUMENTO 
 

En el proceso de la referencia, el 14 de agosto de 2023, la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, allegó 
por medio de correo electrónico, memorial a través del cual informa pago de costas 
procesales realizada en la cuenta judicial del Despacho adscrita al Banco Agrario, el cual 
ya había sido remitido con anterioridad, en consecuencia, SE AGREGA AL 
EXPEDIENTE. 
 
Se informa a las partes que, a través del siguiente enlace pueden acceder al documento 
puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220210040500 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1172/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  RUBEN DARÍO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
DEMANDADO AGROPECUARIA AZAHAR S.A.S. 
CONTRADICTORIO POR 
PASIVA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00287-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA 

DECISIÓN 

TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE, RECONOCE PERSONERÍA Y 
TIENE CONTESTADA DEMANDA POR 
PORVENIR S.A. 

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 
 
1. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE A PORVENIR S.A. 
 
Teniendo en cuenta que el 14 de agosto de 2023, la abogada KAREN SOFÍA SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ actuando en calidad de apoderada judicial y representante legal de 
PORVENIR S.A., sin encontrarse efectivamente notificada del auto admisorio de la 
demanda, aporta certificado de existencia y representación legal de la Firma GODOY 
CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S. y Escritura Pública que la faculta para sumir la 
representación legal y judicial de la entidad; en primer lugar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso aplicable por analogía por 
remisión expresa del artículo 145 Procesal Laboral, SE TIENE NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE a PORVENIR S.A. desde la fecha en que se notifique 
esta providencia por estados; en segundo lugar, SE RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA a la abogada KAREN SOFÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ, portadora de la 
tarjeta profesional 383.959 del Consejo Superior de la Judicatura, a fin que de represente 
los intereses de esta demandada.  
 
2. TIENE CONTESTADA DEMANDA POR PORVENIR S.A. 

 
Considerando que la apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A. dio 
contestación a la demanda, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ 
POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE PORVENIR S.A. la cual 
obra en el documento número 008 del expediente electrónico.  

 

Link expediente digital: 05045310500220230028700 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CRL 
 



 

 
 
 
 
 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 
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Secretaria 
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Diana Marcela Metaute Londoño

Juez
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Laboral 002
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1157/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  VICTORIA EUGENIA CIRO OCAMPO 

DEMANDADO CONSUMAX DE URABA S.A. 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00031-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PRUEBA DE OFICIO -AUDIENCIAS 

DECISIÓN  SE APORTA PRUEBA DE OFICIO-FIJA FECHA DE 
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

 
En vista que, se encuentra debidamente allegada la prueba de oficio decretada 
en audiencia de fecha 24 de julio de 2023, por parte de BANCOLOMBIA, en 
aras de continuar con el trámite correspondiente, este Despacho dispone FIJAR 
FECHA para celebrar las AUDIENCIAS DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO, que tendrán lugar el jueves VEINTIOCHO (28) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LA UNA Y 
TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.) 
 

 Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web. 
 
2.Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales. 
 
4.Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 
de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 

ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220003100 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: L.T.B 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1168/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE  WILSON ENRIQUE JALAL GONZÁLEZ 
DEMANDADOS CONSUMAX DE URABÁ S.A.S. Y SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00358-00 

TEMA Y SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN 
DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 08 de agosto de 2023 a las 
11:03 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, y, conforme a lo previsto en la 
Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en consonancia con los artículos 25 y 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente 
Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de cinco 05 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presentan las mismas en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos completos 
y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a la sociedad CONSUMAX 
DE URABÁ S.A.S., a través del canal digital dispuesto para tal fin (dirección para 
notificaciones judiciales del certificado de existencia y representación legal actualizado), de 
conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8° 
ibídem. Lo anterior, en aras de que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la 
demanda y sus anexos en forma simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la 
dirección, en aras de garantizar el derecho de defensa y debido proceso.  
 
SEGUNDO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos completos 
y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a la SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., a través del canal digital dispuesto para tal fin (dirección 
para notificaciones judiciales del certificado de existencia y representación legal 
actualizado), de conformidad con el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con 
el artículo 8° ibídem. Lo anterior, en aras de que el Despacho pueda verificar que, se 
remitieron la demanda y sus anexos en forma simultánea con la presentación del libelo al 
Juzgado y a la dirección, en aras de garantizar el derecho de defensa y debido proceso.  
 
TERCERO: Deberá aportar poder debidamente otorgado, conforme a los artículos 5° de la 
Ley 2213 de 2022 y, 73 y ss. del Código General del Proceso, toda vez que, el poder anexado 
en el escrito de demanda se encuentra dirigido a “JUZGADOS PROMISCUOS MUNICIPAL 

(sic) y/o CIRCUITO”, y los asuntos en los poderes especiales deben estar determinados y 
claramente identificados.  
 
CUARTO: Deberá aportar de manera digital y legible, el documento que se relaciona a 
continuación, toda vez que, fue relacionado en el acápite de PRUEBAS, pero no fue aportado 
con el escrito de la demanda, esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del 



 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SO PENA DE 
TENERLO POR NO APORTADO: 
 

- “Auto de terminación de proceso por pago total de la obligación en la cual la 

sociedad CONSUMAX DE URABA SAS representada por la SOCIEDAD DE 

ACTIVOS ESPECIALES-SAE, pago (sic) la obligación ejecutiva adeudada a entidad 

financiera”.  
 
QUINTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, en un solo 
archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el trámite judicial.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CRL 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N.º 885/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE YENIFER QUINTO MOSQUERA 

DEMANDADO DIEGO MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00302-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-CONTESTACION A LA DEMANDA-
AUDIENCIAS 

DECISIÓN  TIENE POR NOTIFICADO A DIEGO MARIO TRUJILLO 
SALDARRIAGA. - TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA POR DIEGO MARIO TRUJILLO 
SALDARRIAGA-FIJA FECHA AUDIENCIA 
CONCENTRADA. 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. NOTIFICACION A DIEGO MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA. 

 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
el día 3 de agosto de 2023, por medio del cual aportó constancia de notificación dirigida 
al demandado DIEGO MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA la cual se efectuó a la 
dirección electrónica verificada del mismo, y el acuse de recibido por parte de DIEGO 
MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA, con fecha del 26 de julio de 2023, SE TIENE 
POR NOTIFICADO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A DIEGO 
MARIO TRUJILLO SALDARRIAGA desde el día 28 de julio del 2023.  

2. TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR DIEGO MARIO 
TRUJILLO SALDARRIAGA 
 
  Por otra parte, considerando que el termino concedido a DIEGO MARIO 
TRUJILLO SALDARRIAGA para pronunciarse sobre los hechos y 
pretensiones de la demanda feneció el día 14 de agosto de 2023, sin que este 
emitiera pronunciamiento alguno al respecto, en consecuencia, SE TENDRÁ 
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA POR DIEGO MARIO 
TRUJILLO SALDARRIAGA. 
 

3. FIJA FECHA AUDIENCIA CONCENTRADA  
 
Teniendo en cuenta que todas las partes integrantes del presente litigio, se 
encuentran debidamente notificadas, en aras de continuar con el trámite 
correspondiente, este Despacho dispone FIJAR FECHA  para celebrar las  
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá 
lugar el MARTES VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 
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A.M.), a la cual deberán concurrir obligatoriamente las partes, so pena de 
enfrentar consecuencias procesales en caso de no asistir a ella (artículo 77 del 
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 
 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará 
la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se 
practicarán las pruebas decretadas en la AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 
través de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación 
de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros 
establecidos en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 
aunado con las siguientes RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con 
micrófono y cámara web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 
recomienda el uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido 
decretados a cada una de las partes, así como la de los representantes 
legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, 
SIN EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, 
y en el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 
 

SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud 
al correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230030200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: LTB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 129 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 17 DE AGOSTO DE 2023, a las 08:00 

a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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